
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia:110014003057 2021-00127 00 

 

 En conocimiento de las partes el informe rendido por la 

Superintendencia Nacional de Salud, del que se les corre traslado por el 

término de tres días (art. 277 C.G. del P.).  

NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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